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6.2.  Subdirección de Fortalecimiento Institucional Territorial 
 
 
 
 
 
 
Señor  
Frey Conde Payan 
Líder de Proyecto 
Alcaldia de Medellín   
frey.conde@medellin.gov.co 
 
Radicado entrada 1-2026-044205 del 24/04/2026 
No. Expediente 5763/2026/GEA 
 

Tema  : Intereses de mora  
Subtema : Liquidación 

 
Respetado Señor Conde:  
 
Mediante escrito radicado en este Ministerio con el número y fecha del asunto, 
haciendo referencia a los artículos 634, 635 y 590 del Estatuto Tributario 
Nacional solicita “concepto jurídico respecto de la interpretación de la norma 
citada en el entendido de cuál debe ser la forma correcta de liquidar dichos 
intereses”. 
 
Al efecto, establecen los artículos 634, 635 y 590 del Estatuto Tributario 
Nacional, aplicables a las entidades territoriales en virtud de la remisión a ese 
ordenamiento legal efectuada por el artículo 59 de la Ley 788 de 2002, en 
concordancia con lo establecido en el parágrafo del artículo 635 del Estatuto 
Tributario Nacional: 
 

“Artículo 634. Intereses moratorios. Sin perjuicio de las sanciones previstas 
en este Estatuto, los contribuyentes, agentes retenedores o responsables de 
los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, que no cancelen oportunamente los impuestos, anticipos y 
retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses moratorios 
por cada día calendario de retardo en el pago. 
 
Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados 
por la Administración Tributaria en las liquidaciones oficiales o por el 
contribuyente, responsable o agente de retención en la corrección de la 
declaración, causarán intereses de mora a partir del día siguiente al 
vencimiento del término en que debieron haberse cancelado por el 

Radicado: 2-2026-032629
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contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, de acuerdo con 
los plazos del respectivo año o período gravable al que se refiera la liquidación 
oficial. 
 
Parágrafo 1º. Cuando una entidad autorizada para recaudar impuestos no 
efectúe la consignación de los recaudos dentro de los términos establecidos 
para tal fin, se generarán a su cargo y sin necesidad de trámite previo alguno, 
intereses moratorios, liquidados diariamente a la tasa de mora que rija para 
efectos tributarios, sobre el monto exigible no consignado oportunamente, 
desde el día siguiente a la fecha en que se debió efectuar la consignación y 
hasta el día en que ella se produzca. 
 
Cuando la sumatoria de la casilla "Pago Total" de los formularios y recibos de 
pago, informada por la entidad autorizada para recaudar, no coincida con el 
valor real que figure en ellos, los intereses de mora imputables al recaudo no 
consignado oportunamente se liquidarán al doble de la tasa prevista en este 
artículo. 
 
Parágrafo 2º. Después de dos (2) años contados a partir de la fecha de 
admisión de la demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, se suspenderán los intereses moratorios a cargo del 
contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, y los intereses 
corrientes a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta 
la fecha en que quede ejecutoriada la providencia definitiva. 
 
Lo dispuesto en este parágrafo será aplicable a los procesos en que sea parte 
la UGPP salvo para los intereses generados por los aportes determinados en 
el Sistema General de Pensiones. 
 
La suspensión de intereses corrientes a cargo de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, de que trata el presente parágrafo, aplicará 
únicamente en los procesos ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo cuya admisión de la demanda ocurra a partir del 1o de enero 
de 2017. 
 
Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos de 
las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de 
interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente 
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las 
modalidades de crédito de consumo, menos dos (2) puntos. La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales publicará la tasa correspondiente en su 
página web. 
 
Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 
generarán intereses de mora a la tasa prevista en este artículo sobre los 
saldos de capital que no incorporen los intereses de mora generados antes 
de la entrada en vigencia de la presente ley. 
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Para liquidar los intereses moratorios de que trata este artículo 
aplicará la fórmula establecida en el parágrafo del artículo 590 del 
Estatuto Tributario. 
 
Parágrafo. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá 
efectos en relación con los impuestos nacionales, departamentales, 
municipales y distritales”. (Énfasis añadido) 

 
Por su parte, el artículo 590 ibidem establece: 
 

“Artículo 590. Correcciones provocadas por la administración. Habrá lugar a 
corregir la declaración tributaria con ocasión de la respuesta al pliego de 
cargos, al requerimiento especial o a su ampliación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 709. 
 
Igualmente, habrá lugar a efectuar la corrección de la declaración dentro del 
término para interponer el recurso de reconsideración, en las circunstancias 
previstas en el artículo 713. 
 
Parágrafo. En esta oportunidad procesal el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante podrá decidir pagar total o parcialmente las 
glosas planteadas en el pliego de cargos, requerimiento especial o liquidación 
de revisión, según el caso, para lo cual deberá liquidar y pagar intereses 
por cada día de retardo en el pago, con la fórmula de interés simple, 
a la tasa de interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para la modalidad de 
créditos de consumo y ordinario, más dos (2) puntos porcentuales, 
causados hasta la presentación de la correspondiente liquidación privada, 
para evitar la aplicación de los intereses moratorios y obtener la reducción 
de la sanción por inexactitud conforme lo autorizan los artículos 709 y 713 
de este Estatuto. 
 
El interés bancario corriente de que trata este parágrafo será liquidado en 
proporción con los hechos aceptados. Lo anterior sin perjuicio de la 
posibilidad que tiene el contribuyente de seguir discutiendo los asuntos de 
fondo, los cuales, en el evento de ser fallados en su contra, serán liquidados 
conforme lo prevén los artículos 634 y 635 de este Estatuto, sin reimputar 
los pagos realizados con anterioridad conforme a este artículo. 
 
En relación con las actuaciones de que trata este artículo, en el caso de 
acuerdo de pago, a partir de la suscripción del mismo, los intereses 
se liquidarán en la forma indicada en este parágrafo, con la tasa 
interés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo 
y ordinario certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, más dos (2) puntos porcentuales, para la fecha de 
expedición del acto administrativo que concede el plazo. 
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Para liquidar los intereses moratorios de que trata este parágrafo, o el 
artículo 635 del Estatuto Tributario, el contribuyente, responsable, 
agente retenedor, declarante o la Administración Tributaria según sea el 
caso, aplicará la siguiente fórmula de interés simple, así: 
 
(K x T x t). 
 
Donde: 
 
K: valor insoluto de la obligación 
 
T: factor de la tasa de interés (corresponde a la tasa de interés establecida 
en el parágrafo del artículo 590, o artículo 635 del Estatuto Tributario, según 
corresponda dividida en 365, o 366 días según el caso). 
 
t: número de días calendario de mora desde la fecha en que se debió realizar 
el pago.” (Énfasis añadido) 

 
De conformidad con las normas trascritas, es posible identificar tres tasas de 
interés de mora aplicables, a saber: (i) la tasa aplicable en caso de no 
cancelación oportuna de los impuestos o retenciones (Art. 634); (ii) la tasa 
aplicable en caso de corrección de declaraciones provocadas por la 
administración (Art. 590), y; la tasa aplicable a los acuerdos de pago de 
correcciones provocadas por la administración.  
 
Ahora bien, a efectos de calcular la tasa de interés de mora aplicable, se debe 
tomar la tasa de usura, o la tasa interés bancario corriente, según sea el caso, 
certificada por la Superintendencia Financiera vigente en la fecha en que se 
pretende realizar el pago y dividirla en 365 días que tiene año o 366 si es 
bisiesto y el factor obtenido, multiplicarlo por el valor insoluto de la obligación y 
este resultado debe multiplicarse por el número de días de mora que tenga el 
saldo insoluto desde la fecha de exigibilidad de la misma, obedeciendo a la 
aplicación de la fórmula señalada en el parágrafo del artículo 590 supra. 
 
Téngase presente que la expresión “t” prevista en la fórmula del parágrafo del 
artículo 590 contempla los días de mora como una unidad, sin que se prevea su 
fraccionamiento por los diferentes periodos en los que se pudo presentar la 
mora, lo que refuerza el hecho de que la tasa de interés que se debe tener en 
cuenta es aquella vigente al momento del pago y que se aplica al monto 
adeudado durante todo el tiempo de mora. 
 
Como conclusión del análisis de las normas sub examine podemos colegir: 
 

 Tratándose de correcciones de las declaraciones provocadas por la 
Administración, de acuerdo con el artículo 590 del Estatuto Tributario, la 
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tasa de interés de mora será el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia para la modalidad de créditos 
de consumo y ordinario, más dos (2) puntos porcentuales vigente al 
momento del pago. 

 
 En caso de acuerdos de pago respecto de correcciones provocadas por la 

administración, la tasa de interés aplicable por concepto de retardo en el 
pago será el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para la modalidad de créditos de consumo y 
ordinario, más dos (2) puntos porcentuales vigente a la fecha de 
expedición del acto administrativo que conceda el plazo. 

 
 En el caso de la liquidación de intereses moratorios en el contexto del 

artículo 634 del Estatuto Tributario, la tasa de interés de mora aplicable 
será la que corresponda a la tasa de usura vigente al momento del pago 
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las 
modalidades de crédito de consumo menos dos (2) puntos. 

 
Por último, le recordamos que nuestros pronunciamientos se emiten en los 
términos y con los estrictos alcances de los artículos 14-2 y 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que no 
tienen efectos obligatorios ni vinculantes, y no comprometen la responsabilidad 
de este Ministerio. 
 
Cordialmente 
 
 
Claudia Helena Otálora Cristancho 
Subdirectora de Fortalecimiento Institucional Territorial 
Dirección General de Apoyo Fiscal 
 

Elaboró: Cesar Segundo Escobar Pinto 
Consultor Subdirección de Fortalecimiento 
Institucional Territorial    

Revisó: Claudia Helena Otálora Cristancho  
Subdirectora de Fortalecimiento Institucional 
Territorial 

Aprobó:CLAUDIA HELENA OTALORA 
CRISTANCHO 
Subdirección de Fortalecimiento 
Institucional Territoriall 

 

Firmado digitalmente por: CLAUDIA
HELENA OTALORA CRISTANCHO
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